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Ciudad de l\¡éxico, a veinticinco de septiembre de dos mil diecinu

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y

Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fiacción Vl, 30 BIS 2 de Ia Ley Orgánica de la
procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, habiendo analizado los elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2019-3343-

SpÁ-2039 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentral¡zado, em¡te la

presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEOENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se h¡c¡eron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) el mattrato animat sobre dos perros. uno de ellos es de raza ciolla color negro y el otro es
schnauzer. Et perro criollo tiene un bozal y a los dos los dejan encerrados día y noche (...) los
animales no reciben algún tipo de al¡mento o agua ( .. .) lhechos que tienen lugar en calle
Esterlinas, número 41 , colon¡a Simón Bolívar, Alcaldía Venustiano Cartanzal (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las d¡ligenc¡as previstas en los artículos 15
BIS 4 y 25 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad
de Méxicot asi como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denunc¡a.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo
establecido en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la
Ciudad de México, es cons¡derada autoridad en materia de bienestar an¡mal y es competente para
conocer sobre los presentes hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar
animal, así como tener la facultad de ¡nstaurar mecan¡smos, instancias y procedimientos adm¡nistrativos
para el cumpl¡miento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato animal del que son objeto dos ejemplares caninos
ub¡cado en el interior del domicilio local¡zado en calle Esterlinas, número 41, colon¡a S¡món Bolivar,
Alcaldía Venustiano Carranza, debido a que presuntamente los dejan encerrados y no reciben alimento
y agua.
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en pel¡gro la v¡da del animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio,
abrigo contra Ia ¡ntemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de
esta Subprocuraduría llevó a cabo una v¡sita de reconoc¡m¡ento de hechos, de acuerdo a lo establecido
en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgán¡ca de esta Ent¡dad, diligencia en la cual se constató
lo siguiente:

Se trata de un inmueble con varios inter¡ores, por lo cual no fue posible constatar los hechos
denunciados. Cabe señalar que durante la visita en comento no se percibieron olores o ladridos
caracterÍsticos de algún ejemplar canino, asimismo, desde la vía pública se observó un letrero el
cual refería que en d¡cho rnmueble no se aceptaba la presencra de mascotas.
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Fotografia 1. V¡sta det ¡nmueble donde presuntamente ocurren los hechos.

En seguimiento a la denuncia, se solicitó a la persona denunc¡ante mayor información sobre los actos

de ma-ltrato y/o crueldad animal que motivaron su denuncia, para lo cual se le concedió un plazo de 5

días hábiles; s¡n embargo, transcurr¡do el plazo refer¡do, no se aportaron elementos o información

adicional.

Derivado de lo anterior, Y no quedando actuaciones pend¡entes por parte de esta Subprocuraduría

Amb¡ental, de ProtecciÓn Y Biene star a los Animales para el caso que nos ocupa, se procede a dar por

concluida la ¡nvestigación de la denunc¡a c¡udadana bajo el número de expediente citado al rubro, con

fundamento en el arliculo 27 ftacción Vl de la Ley Orgánica de la Procu raduría Ambiental Y del

Ordenamiento Te r¡al de Ia Ciudad de México
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RESULTADo oe u t¡¡vesttcactó¡l

En el domicilio ubicado en calle Esterlinas, número 41, colonia Simón Bolívar, Alcaldía
Venustiano CaÍtanza, se constató que el inmueble presenta var¡os ¡nter¡ores por lo que no fue
posible constatar los hechos denunc¡ados.

Se solic¡tó a la persona denunciante proporc¡onara mayor informac¡ón sobre los actos de
maltrato y/o crueldad animal que motivaron su denuncia; sin embargo transcurridos los cinco
dÍas hábiles concedidos para tal efecto, no se aportaron elementos adicionales que perm¡tan
continuar con la investigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la m¡sma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que
substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este ¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artÍculo 27
fracc¡ón Vl, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México.----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos Juríd¡cos de
esta Procuraduria. para su archivo y resguardo.-----

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.----

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisell¡, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la
Ciudad de l\/éxico, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la
ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co y 51 fracción XXll de su
Reglamento.---
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